
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
De conformidad con el acuerdo de la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150

Pueblos de la Tierra de Soria, en sesión ordinaria de fecha 24 de abril de 2014 y de la Junta de
Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2014, por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento de adjudicación abierto, tramitación ordinaria, con un único criterio de
adjudicación, al precio más alto, al alza sobre el precio de basación base, para la adjudicación de
aprovechamientos maderables desiertos de los años 2010-2011-2012-2013 del Monte Santa Inés
y Verdugal Nº 177/180 del CUP, de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la
Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, conforme a los siguientes datos:
1.- Entidad adjudicataria: Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria.
2.- Objeto del contrato: enajenación de los aprovechamientos maderables que se relacionan

en el Anexo.
3.- Tramitación y procedimiento: Tramitación ordinaria y procedimiento abierto.
4.- Presupuesto base de licitación: según Anexo adjunto.
5.- Garantía provisional: 2% de la tasación base de licitación en cada lote, excluido IVA.
6.- Obtención de la documentación e información: En la Mancomunidad de los 150 Pueblos

de la Tierra de Soria -Casa de la Tierra-, sita en la C/ Teatro nº 17, 42002 Soria, www.casade-
latierra.com, teléfono 975 22 66 34 y fax 975 21 40 68, hasta el último día de presentación de
las proposiciones.
7.- Criterios de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más
alto y al alza sobre la tasación base.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: En la Mancomunidad

de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria -Casa de la Tierra-, de 9 a 14 horas, durante los quince
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si el último día de presentación de proposiciones fuese inhábil o sábado, el
plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público en la Casa de la Tierra, a las 13 horas

del jueves siguiente hábil al día en que finalice el plazo de presentación de proposiciones. Si
dicho día fuese festivo la apertura tendrá lugar el día hábil siguiente.
10.- Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
11.- Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.casadelatierra.com.
SUBASTAS DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS
AÑOS 2010-2011-2012-2013 MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL

(Nº 177/180 DEL C.U.P.).
Lote Expte. Ubicación Nº pies Especie M.C.C.C. Precio de tasación Gastos señalamiento Eliminacion de despojos Eliminación de leñas Fianza provisional Plazo de ejecución
LF 1014/2010 Secc.1ª.Cuartel B 2.445 Pinos 1.580 64.670,87 2.193,27 4.401,00 3.667,50 1.293,42 18 meses

Rodales 115 y 116 316 Cabrios
339 Varas

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 19 de Mayo de 2014 Núm. 56

B
O

P
S

O
-5

6
-1

9
0
5
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



LF 1229/2011 Secc.2ª Cuartel D 970 Pinos 1.242 64.966,75 722,34 1.746,00 1.422,00 1.299,34 18 meses
Rodal 18 23 Cabrios

25 Varas
LF 1231/2011 Secc.2ª Cuartel D 1.640 Pinos 1.327 32.927,90 1.444,68 2.952,00 2.460,00 658,56 18 meses

Rodales 82 y 83 395 Cabrios
696 Varas

LF 1237/2011 Secc.4ª Cuartel B 1.900 Pinos 1.060 36.602,68 2.007,32 3.420,00 2.850,00 732,05 18 meses
Rodal 240 785 Cabrios

1.537 Varas

LF/RV 0901/2012 Secc.2ª Cuartel D 1.704 Pinos 1.726 98.382,76 1.114,95 3.067,20 2.556,00 1.967,66 18 meses
Rodal 18 174 Cabrios

265 Varas

LF/RV 0903/2012 Secc.1ª 2.099 Pinos 1.985 116.823,42 1.984,58 3.778,20 3.148,50 2.336,47 18 meses
Rodal Especial 110 184 Cabrios

127 Varas

LF/RV 0907/2012 Secc.3ª Cuartel C 1.662 Pinos 1.086 42.818,66 1.198,21 2.991,60 2.496,00 856,37 18 meses
Rodal 194 475 Cabrios

773 Varas

LF/RV 1011/2013 Secc.2ª. Cuarteles 2F 1.255 Pinos 989 25.052,13 942,93 2.259,00 1.882,50 501,04 18 meses
y 2D 312 Cabrios
Rodales 16 y 31 351 Varas

LF/RV 1012/2013 Secc.3ª. Cuartel D 1.294 Pinos 1.526 96.252,42 1.068,62 2.329,20 1.941,00 1.925,05 18 meses
Rodal 19 11 Cabrios

6 Varas

LF/RV 1020/2013 Secc.3ª Cuartel 3C 3.824 Pinos 2.172 70.793,19 2.602,80 6.883,20 5.736,00 1.415,86 18 meses
Rodal 222 1.443 Cabrios

1.036 Varas

Soria, 8 de mayo de 2014.– El Presidente, Miguel Bonilla Cornejo. 1432
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